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días del mes de diciembre del año dos mil veinte.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER
Presidente de la República

VIOLETA BERMÚDEZ VALDIVIA
Presidenta del Consejo de Ministros

WALDO MENDOZA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas

JOSÉ LUIS CHICOMA LÚCAR
Ministro de la Producción

1916133-1

DECRETO DE URGENCIA
Nº 145-2020

DECRETO DE URGENCIA QUE DICTA MEDIDAS 
EXTRAORDINARIAS Y URGENTES PARA AMPLIAR 

Y REFORZAR LA RESPUESTA SANITARIA EN EL 
MARCO DE LA EMERGENCIA NACIONAL POR LA 

COVID-19

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
ha elevado la alerta por la COVID-19 a “nivel muy 
alto” en todo el mundo tras los casos de brote que se 
han detectado en más de ciento veinte (120) países, 
declarando dicho brote como una emergencia de salud 
pública de relevancia internacional (PHEIC, por sus siglas 
en inglés) debido al potencial riesgo de propagación del 
virus originado en China hacia otros países y desde el 11 
de marzo de 2020, la caracterizó como una pandemia por 
su rápida expansión a nivel global;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 008-2020-SA, se 
declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el 
plazo de noventa (90) días calendario y se dictan medidas 
de prevención y control del Coronavirus (COVID-19), el 
mismo que ha sido prorrogado mediante los Decretos 
Supremos Nº 020-2020-SA, Nº 027-2020-SA y Nº 031-
2020-SA;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 184-2020-PCM, 
Decreto Supremo que declara Estado de Emergencia 
Nacional por las graves circunstancias que afectan la 
vida de las personas a consecuencia de la COVID-19 
y establece las medidas que debe seguir la ciudadanía 
en la nueva convivencia social, se declara el Estado de 
Emergencia Nacional por el plazo de treinta y un (31) días 
calendario, a partir del martes 01 de diciembre de 2020, 
por las graves circunstancias que afectan la vida de las 
personas a consecuencia de la COVID-19; el cual ha sido 
prorrogado por el Decreto Supremo Nº 201-2020-PCM, 
por el plazo de treinta y un (31) días calendario, a partir 
del viernes 01 de enero de 2021;

Que, en ese marco, resulta de interés nacional y de 
carácter urgente adoptar medidas extraordinarias en 
materia económica y financiera que permitan al Ministerio 
de Salud y a las unidades ejecutoras de los Gobiernos 
Regionales dar continuidad a la contratación del personal 
contratado bajo la modalidad del régimen del Decreto 
Legislativo Nº 1057, Decreto Legislativo que regula el 
Régimen Especial de Contratación Administrativa de 
Servicios, a efectos de dar respuesta sanitaria, oportuna y 
efectiva para la atención de la emergencia producida por 
la COVID-19;

En uso de las facultades conferidas por el inciso 19 del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y,
Con cargo de dar cuenta al Congreso de la República:

DECRETA:

Artículo 1. Objeto

El presente Decreto de Urgencia tiene por objeto 
establecer medidas extraordinarias, en materia económica 
y financiera, en el marco de la emergencia sanitaria 
generada por el brote del Coronavirus (COVID-19), 
que permitan financiar la continuidad de la contratación 
del personal bajo la modalidad del régimen del Decreto 
Legislativo Nº 1057, Decreto Legislativo que regula el 
Régimen Especial de Contratación Administrativa de 
Servicios; y, dictar otras disposiciones.

Artículo 2. Autorización para financiar la 
continuidad de la contratación de personal bajo la 
modalidad del régimen del Decreto Legislativo Nº 
1057, Decreto Legislativo que regula el Régimen 
Especial de Contratación Administrativa de Servicios

Autorízase al Ministerio de Salud, de manera 
excepcional, para que, durante el Año Fiscal 2020, 
realice modificaciones presupuestarias en el nivel 
funcional programático con cargo a los recursos 
transferidos mediante el artículo 1 del Decreto Supremo 
Nº 257-2020-EF, hasta por el monto de S/ 22 639 646,00 
(VEINTIDÓS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA 
Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS Y 
00/100 SOLES), para financiar la continuidad de las 
contrataciones de personal en el Ministerio de Salud, 
bajo la modalidad del régimen del Decreto Legislativo Nº 
1057, Decreto Legislativo que regula el Régimen Especial 
de Contratación Administrativa de Servicios, ante la 
emergencia sanitaria por la COVID-19. Para efectos de 
lo dispuesto en la presente disposición, el Ministerio de 
Salud queda exceptuado de lo establecido en el numeral 
9.4 del artículo 9 del Decreto de Urgencia Nº 014-2019, 
Decreto de Urgencia que aprueba el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2020. Dichas 
modificaciones presupuestarias solo pueden efectuarse 
para habilitar la actividad 5006269: Prevención, control, 
diagnóstico y tratamiento de coronavirus en Unidades 
Ejecutoras de Salud.

Artículo 3. Autorización al Ministerio de Salud y a 
los Gobiernos Regionales para realizar modificaciones 
presupuestarias en el nivel funcional programático en 
el marco de los Decretos de Urgencia Nros. 083-2020, 
102-2020, 109-2020, 125-2020 y el Decreto Supremo Nº 
400-2020-EF

3.1 Autorizase al Ministerio de Salud y a las unidades 
ejecutoras de salud de los Gobiernos Regionales, de 
manera excepcional, para que, durante el Año Fiscal 
2020, realicen modificaciones presupuestarias en el 
nivel funcional programático con cargo a los recursos 
transferidos mediante el artículo 2 del Decreto de Urgencia 
Nº 102-2020, el artículo 4 del Decreto de Urgencia Nº 
109-2020, el artículo 2 del Decreto de Urgencia Nº 125-
2020 y el artículo 1 del Decreto Supremo Nº 400-2020-
EF, con la finalidad de que los pliegos puedan reorientar 
los recursos asignados mediante los citados decretos 
a las diversas unidades ejecutoras, para financiar la 
continuidad de la contratación del personal que labora 
bajo la modalidad del régimen del Decreto Legislativo Nº 
1057, Decreto Legislativo que regula el Régimen Especial 
de Contratación Administrativa de Servicios, en el marco 
de la Emergencia Sanitaria declarada por la COVID-19.

3.2 Autorizase a los Gobiernos Regionales, de 
manera excepcional, para que, durante el Año Fiscal 
2020, realicen modificaciones presupuestarias en el 
nivel funcional programático con cargo a su presupuesto 
institucional y con cargo a los recursos transferidos 
mediante el artículo 2 del Decreto de Urgencia Nº 
083-2020, Decreto de Urgencia que dicta medidas 
complementarias para los Gobiernos Regionales en el 
marco de la atención de la Emergencia Sanitaria por los 
efectos del Coronavirus (COVID-19), para financiar la 
continuidad de la contratación del personal que labora 
bajo la modalidad del régimen del Decreto Legislativo Nº 
1057, Decreto Legislativo que regula el Régimen Especial 
de Contratación Administrativa de Servicios, en el marco 
de la Emergencia Sanitaria declarada por la COVID-19.

3.3 Las modificaciones presupuestarias autorizadas 
en los numerales precedentes solo pueden efectuarse 
para habilitar la actividad 5006269: Prevención, control, 
diagnóstico y tratamiento de coronavirus en Unidades 
Ejecutoras de Salud.
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Artículo 4. Responsabilidad y limitación sobre el 
uso de los recursos

Los titulares de los pliegos bajo los alcances de la 
presente norma, son responsables de su adecuada 
implementación, así como del uso y destino de los 
recursos comprendidos en la aplicación del presente 
Decreto de Urgencia, conforme a la normatividad vigente.

Artículo 5. Financiamiento
Lo establecido en el presente Decreto de Urgencia se 

financia con cargo a los recursos del presupuesto de los 
pliegos involucrados, sin demandar recursos adicionales 
al Tesoro Público.

Artículo 6. Vigencia
El presente Decreto de Urgencia tiene vigencia hasta 

el 31 de diciembre de 2020.

Artículo 7. Refrendo
El presente Decreto de Urgencia es refrendado por la 

Presidenta del Consejo de Ministros, por la Ministra de 
Salud, y por el Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de diciembre del año dos mil veinte.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER
Presidente de la República

VIOLETA BERMÚDEZ VALDIVIA
Presidenta del Consejo de Ministros

WALDO MENDOZA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas

PILAR E. MAZZETTI SOLER
Ministra de Salud

1916547-1

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Delegan en el/la Titular del Ministerio 
de Salud, la facultad de suscribir en 
representación de la República del Perú,                 
los contratos a los que hace referencia el 
D.U. N° 110-2020

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 244-2020-PCM

Lima, 30 de diciembre del 2020

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 2 del artículo 118 de la Constitución 
Política del Perú en concordancia con el literal a) del 
numeral 1 del artículo 8 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo, establece que en su calidad de Jefe 
de Estado corresponde al Presidente de la República la 
función de representar al Estado, dentro y fuera de la 
República;

Que, mediante Decreto de Urgencia Nº 110-
2020 publicado en el Diario Oficial El Peruano el 
10 de setiembre de 2020, se establecen medidas 
extraordinarias en materia económica y financiera, 
para facilitar y garantizar el acceso, adquisición, 
conservación, distribución y aplicación de las vacunas 
que generen la producción de anticuerpos e inmunidad 
en la población, a fin de contrarrestar el avance de la 
COVID-19;

Que, se considera pertinente delegar en el/la Titular 
del Ministerio de Salud, la facultad de suscribir en 
representación de la República del Perú, los contratos a 
los que hace referencia el Decreto de Urgencia Nº 110-

2020, en su condición de Autoridad de Salud a nivel 
nacional y máxima autoridad rectora del Sistema Nacional 
de Salud;

De conformidad con lo establecido en la Constitución 
Política del Perú, en la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo, en el Decreto Legislativo Nº 1161, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, 
y en el Decreto de Urgencia Nº 110-2020, Decreto 
de Urgencia que dicta medidas extraordinarias para 
facilitar y garantizar la adquisición, conservación y 
distribución de vacunas contra la COVID-19;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Delegar en el/la Titular del Ministerio de 
Salud, la facultad de suscribir en representación de la 
República del Perú, los contratos a los que hace referencia 
el Decreto de Urgencia Nº 110-2020.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por la Presidenta del Consejo de Ministros, el 
Ministro de Justicia y Derechos Humanos y la Ministra de 
Relaciones Exteriores.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER
Presidente de la República

VIOLETA BERMÚDEZ VALDIVIA
Presidenta del Consejo de Ministros

EDUARDO VEGA LUNA
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

ELIZABETH ASTETE RODRÍGUEZ
Ministra de Relaciones Exteriores

1916125-1

Autorizan transferencia financiera a favor 
del Ministerio de Defensa

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 393-2020-PCM

Lima, 29 de diciembre de 2020

CONSIDERANDO:
Que, mediante Decreto de Urgencia Nº 014-2019, se 

aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2020;

Que, por Resolución Ministerial Nº 451-2019-PCM, 
se aprueba el Presupuesto Institucional de Apertura 
de Gastos del Pliego 001: Presidencia del Consejo de 
Ministros - PCM para el Año Fiscal 2020;

Que, la Trigésima Sétima Disposición Complementaria 
Final del Decreto de Urgencia Nº 014-2019, dispone 
que cuando los pliegos presupuestarios del Gobierno 
Nacional, los Gobiernos Regionales y los Gobiernos 
Locales reciban el apoyo de las Fuerzas Armadas (FFAA) 
y/o de la Policía Nacional del Perú (PNP), para transporte 
aéreo, terrestre y fluvial, de pasajeros y/o de bienes, 
valores y/o suministros, para un mejor cumplimiento 
de sus funciones, quedan autorizados, para realizar 
transferencias financieras a favor del pliego Ministerio de 
Defensa y/o Ministerio del Interior, según corresponda, 
sólo si el gasto efectuado por el apoyo que brinden 
las FFAA o la PNP supera el monto máximo que debe 
ser financiado con cargo al presupuesto institucional 
aprobado de los pliegos Ministerio de Defensa o Ministerio 
del Interior, respectivamente. Dicho monto máximo anual 
se establece mediante decreto supremo;

Que, asimismo, la citada Disposición Complementaria 
Final establece que las transferencias financieras a las 
que se refiere el considerando precedente, para el caso 
de las entidades del Gobierno Nacional, se financian con 
cargo al presupuesto institucional del pliego que reciba 
el apoyo de las Fuerzas Armadas o Policía Nacional del 


